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 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 
15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de 
mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puestos de 
trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de la Presidencia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 
3, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 29 de junio de 2007.-  P.D. (Orden de 31.5.94), el 
Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Cádiz).
Denominación del puesto: Letrado (97210).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grup.: A.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX-23.232,96.
Cuerpo: P-A3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Vicen-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18 
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en 
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de puestos de 
trabajo por el sistema de libre designación con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo, por el sistema de libre designación, que se detalla en el 
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n; sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de 
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lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativa de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 22 de junio de 2007.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de Industria, 
Energía y Minas.
Centro de destino: Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.
Código P.T.: 9897210.
Denominación del puesto: Subdirector General.
Ads.: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: 24.046,56 euros.
Cuerpo: P- A11.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de Industria, 
Energía y Minas.
Centro de destino: Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.
Código P.T.: 434410.
Denominación del puesto: Sv. Industria.
Ads.: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Industria y Energía.
Área relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 19.369,44 euros.
Cuerpo: P- A2.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de Industria, 
Energía y Minas.
Centro de destino: Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.
Código P.T.: 9959310.
Denominación del puesto: Sv. Planificación y Análisis.
Ads.: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Industria y Energía.
Área relacional: Obras Púb; Ord. Económica; Minas.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 19.369,44 euros.
Cuerpo: P- A2. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de 
la de 22 de junio de 2007, de corrección de errores 
de la de 19 de junio de 2007, por la que se convoca 
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacan-
tes de determinadas especialidades de Facultativos Es-
pecialistas de Área dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 124, de 25 de junio de 2007, la Resolución de 22 de ju-
nio de 2007, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de 
errores de la de 19 de junio de 2007, por la que se convoca 
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de 
determinadas especialidades de Facultativos Especialistas de 
Área dependientes del Organismo, se han advertido errores 
en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la 
oportuna rectificación.

Página núm. 27 (Anexo III-Plazas ofertadas).
Donde dice: 
«Cirugía Maxilofacial». 
«Cirugía Plástica y Reparadora».
Debe decir:
«Cirugía Oral y Maxilofacial».
«Cirugía Plástica, Estética y Reparadora».

Página núm. 28 (Anexo III-Plazas ofertadas).
Donde dice: 

MEDICINA INTERNA 23 2 1 20 45
MEDICINA INTERNA EN 
PLAZA DE INFECCIOSOS 1

 Debe decir: 

MEDICINA INTERNA 23 2 1 20 46
MEDICINA INTERNA EN 
PLAZA DE INFECCIOSOS 0

 Donde dice:
«Rehabilitación».
«Traumatología y Cirugía Ortopédica».
Debe decir:
«Medicina Física y Rehabilitación».
«Cirugía Ortopédica y Traumatología».

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas definitivas de aspirantes admitidos en la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de valo-
ración de méritos de 31 de octubre de 2006, de Auxiliar 
de Enfermería y determinadas especialidades de Técnico 
Especialista (Anatomía Patológica, Dietética y Nutrición, 
Documentación Sanitaria, Laboratorio, Medicina Nuclear, 
Radiodiagnóstico y Radioterapia), y de ampliación del pla-
zo previsto para presentar documentación.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 


